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AUTO INTERLOCUTORIO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco de marzo de dos mil veintidós 

 

1.- Es del caso fijar nueva fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA 

INICIAL del artículo 372 del C.G.P., donde se practicará la audiencia de 
conciliación, interrogatorios de las partes, saneamiento del proceso, 

fijación del litigio, decreto de pruebas y demás asuntos relacionados con la 

audiencia, la cual no pudo realizar en la fecha inicialmente programada, 
en razón que el suscrito JUEZ se encontraba en Comisión designado por el 

Tribunal Superior en la COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, para los comicios legislativos. 

2.- Así las cosas, en razón a lo dispuesto tanto por el Consejo Superior de la 
Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, PCSJA20-
11614, PCSJA20-11632 y PCSJA20-11680, así como como del Consejo 

Seccional de la Judicatura, a través de los Acuerdos CSJSAA21-21, 

CSJSAA21-39 y CSJSAA21-74, que impiden el acceso público al Palacio de 
Justicia de la ciudad, este Despacho considera conveniente en el presente 

caso realizar la audiencia inicial del art. 372 del C.G.P. de forma VIRTUAL 
privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, fijando como fecha y hora 

para su realización el día DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 2022, hora de inicio: 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.).  

 

De conformidad a lo dispuesto en la norma citada, se informa a las partes 
y apoderados que los representan, que la asistencia a la misma es 

obligatoria, y su inasistencia dará lugar a las sanciones previstas en el 
numeral 4 del artículo 372 ibidem, que señala: “La inasistencia injustificada 

del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones  propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 
de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos  

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna 
de las partes concurra a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido 

el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 

declarará terminado el proceso.”. 
 



3. Desde ya se fija como posible fecha y hora para la práctica de la 

Audiencia de Instrucción y Juzgamiento del artículo 373 del C.G.P., en caso 
que la misma sea necesaria, el día ONCE (11) DE AGOSTO DE 2022, hora de 

inicio: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 
 

4. Se mantiene el Decreto Probatorio efectuado en el auto de fecha 11 de 

febrero de 2022.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy 28 de 

marzo de 2022 se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en el Estado N°___. 

 


